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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSEJERíA DE EDuCACIóN Y COLECTIVOS SOCIALES

Secretaría Técnica

1016.- ORDEN N.º 135 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2015, RELATIVA A CONVOCATORIA 
PARA LA CONCESIóN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCuRRENCIA 
COMPETITIVA DE SuBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIóN DE uN 
PROGRAMA DE ESCuELAS INFANTILES.

ANUNCIO

CONvOCATORIA pARA LA CONCESIÓN MEDIANTE pROCEDIMIENTO  
DE CONCURRENCIA COMpETITIvA DE SUbvENCIONES DESTINADAS  

A LA IMpLEMENTACIÓN DE UN pROgRAMA DE ESCUELAS INFANTILES

El Excmo. Sr. Consejero de Educación y Colectivos Sociales, mediante Orden 
registrada con el número 135, de 29 de abril de 2015, ha dispuesto lo siguiente:

“En el ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo séptimo del Reglamento 
de Gobierno y Administración de la Ciudad de Melilla, según Decreto de atribución de 
competencias de 26 de agosto de 2011 (BOME extraordinario n.º 20, de 26 de agosto  
de 2011), y de conformidad con el artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de 
la Ciudad Autónoma de Melilla, VENGO EN ORDENAR la aprobación y publicación de la 
siguiente:

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIóN MEDIANTE PROCEDIMIENTO 
DE CONCuRRENCIA COMPETITIVA DE SuBVENCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTACIóN DE uN PROGRAMA DE ESCuELAS INFANTILES.

1. El objeto de la presente convocatoria es el desarrollo de un programa de educación 
infantil, en cuya virtud la Ciudad Autónoma de Melilla apoyará financieramente el 
funcionamiento las escuelas de educación infantil que soliciten acogerse al mismo.

El coste máximo del programa asciende a 323.000 euros, y se financiará con cargo a 
la aplicación presupuestaria 14/32101/47002 RC número de operación 12015000010443.

2. Podrán beneficiarse de la subvención a que se refiere esta convocatoria las escuelas 
de educación infantil autorizadas por el Ministerio de Educación, Cultura y deporte para 
impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad de Melilla.

3. Será requisito imprescindible para percibir la subvención encontrarse al corriente 
en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como 
haber justificado anteriores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarios.

Para la acreditación de tales requisitos las entidades participantes deberán aportar 
la correspondiente documentación, o bien autorizar a la Consejería de Educación y 


